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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México," t 1 AGQ 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 5
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta[
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-202I-4372-SPA-3425 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentrallzado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cuat se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Es dueño de un perro pitbull de colores combinodos en su p¡el, monchos negros y bloncos (...) quien

vive en lo azoteo, sin ningún resguordo, no le don de comer, ni de beber, está encodenddo (...) es un onimol
ogresivo y en exceso peligroso (...) odemás de que es un perro que del dioriov¡ve moltroto (...) duerme bojo
lo intemperie en lo ozoteo y todos los díos lodro en demosío (...) odemás de que se encuentro en un lugor
donde yo se ho coído vorios veces (...) odemás de todo el mol olor y hedor que se propogo por las heces y
los orinos del mismo perro (...) [hechos que tienen lugar en Avenida CanaI de San Juan, número 117,

interior 23, colon¡a Agrícota Orientat, Atcaldía lztacatcol (...)

ATENCIÓN E II{VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias prev¡stas en [os artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia,

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DlsPosrc¡oNEs JURíD¡cAs APttCABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instau

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato animaI deI que es objeto u
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inmuebte ubicado en Avenida Canal de San Juan, número 117, inter¡or
lztaca lco.
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mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en etartícuto 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio púbtico no se

constató la existencia algún ejemplar canino, ladridos provenientes del interior de la vivienda de referencia u
olores característicos de su presencia. Cabe señalar que e[ personatde la PAOT constató que efectivamente no
había algún ejemplar con las característ¡cas descritas en la denuncia al interior del sitio en cuestión.

Figuras I y 2. Lugar de los hechos denunciados.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionates respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a [a persona denunc¡ante, se [e hizo de
conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos, to anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de [a Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

. determ¡nar ¡ncumptlmiento a la normatividad en materia de bienestar animat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolució
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conformidad con et artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató [a presencia del ejempta r tno

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locat¡zado

Entidad no constató [a presencia de dicho animal de compañía, tod
no se observaron indicios de la presencia de atgún ejemplar canino.
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PRIMERO,- Téngase porconcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriat de [a Ciudad de México.----

SEGUNDO,- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

C.c.c.e.p, Llc. M¡ri¡na Boy Tambor.tl. procuradora Amb¡entaly delOrdenamiento Terr¡torialdé

\'lcdellin f02, piso 4- cok»ia Ilonra None
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. Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el

Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante, se le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, [o anterior conforme al artícuto 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin

embargo durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba

que pudieran determinar incumptim¡ento a la normatividad en mater¡a de b¡enestar animal.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
at estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
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conocimiento.

Pág¡na 3 de 3


